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Directiva de Whistleblowing y su impacto en el
ámbito laboral: España lleva ya nueve meses de
retraso

Trabajadores, becarios, exempleados, candidatos a un proceso de selección… quedan expresamente

protegidos por la “Directiva de Whistleblowing” (denunciar infracciones cuya información se haya obtenido

en el ámbito laboral). Nueve meses después de acabar el plazo de trasposición, España ha aprobado por fin el

Proyecto de Ley. 

El 17 de diciembre de 2021 finalizó el plazo para trasponer la Directiva europea de Whistleblowing (

Directiva 2019/1937, de 23 de octubre de 2019, relativa a la protección de las personas que informen sobre

infracciones del Derecho de la Unión en el marco de sus actividades laborales). 

La Directiva parte de la base de que las personas que comunican información sobre amenazas o perjuicios 

para el interés público obtenida en el marco de sus actividades laborales hacen uso de su derecho a la

libertad de expresión y, por tanto, debe garantizarse su protección. 

Las personas que trabajan para una organización pública o privada o están en contacto con ella en el contexto

de sus actividades laborales son a menudo las primeras en tener conocimiento de amenazas o perjuicios 

para el interés público que surgen en ese contexto. 

Al informar sobre infracciones del Derecho de la Unión, dichas personas actúan como denunciantes (en

inglés whistleblowers ... 
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